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REGISTRADO BAJO EL N° 45.900.-

Rafaeta, 04 de Agosto de 2017.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 251.259/8 - Fichero N° 70 - Tomos N° 2; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 45.562 se llamó a Licitación Privada para contratar la locación de
uno o más galpones que individualmente o en su conjunto totalicen una superficie cubierta mínima de 1200 m2 o más,
que serán destinados al depósito de vehículos retenidos en la vía pública.-

Que en el acto de apertura llevado a cabo el día 22 de Junio de 2017, se presentó una única
oferta: ASERRADERO SANT1 S.R.I..

Que de la evaluación de los requisitos formales del artículo 6.° del Pliego General de Bases y
Condiciones, surge que el oferente cumple con la totalidad de los mismos.

Que de la evaluación técnica obrante a foja 136 del presente expediente surge que la
propuesta cumple con los requerimientos exigidos.

municipales.
Que de acuerdo a la evaluación económica, la oferta es conveniente a los intereses

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

DEC R ETA

Art. 1.°).- Adjudícase a la Firma ASERRADERO SANTI S.R.L., con domicilio en calle José María Aragón N" 1.095
Je ¡a ciudad de Rafaela, la contratación de la locación de dos inmuebles que serán destinados al depósito de vehículos
retenidos en la vía pública de la ciudad de Rafaela, por e! término de Dos (2) Años, con opción a renovación de uno
más, por la suma de Pesos Veintinueve Mil Quinientos (S 29.500.-) mensuales, pagaderos dentro de los diez primeros
días de cada mes en curso, en un todo de acuerdo a su oferta y al Pliego General de Bases y Condiciones.

Aj'L -¿'Li '-os pía/os, la v igencia y demás eoml i e iunes de la uml i a t ae ión se r e h i r a n por las d i spos ic iones emanadas
del Decreto N° 45.562.

Art. 3.°).- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno y Ciudadanía y por la Señorita Secretaria
de Hacienda, Finanzas y Modernización.

Art. 4.°).- Regístrese, comuniqúese, notifíqucse, publíquesc y archívese

TO CASTELLANO'


